
 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

Medellín, dieciocho de agosto de dos mil veintiuno  

 

Proceso Ordinario 

Demandante Jorge Salinas Sánchez 

Demandado Martha Maya Monsalve 

Radicado No. 05001 31 03 005 2009 00158 00 

Asunto Auto de trámite 

  

Desarchivado como se encuentra el presente proceso, se deja en secretaría a 

disposición de la parte interesada. 

 

De otro lado, se ordena expedir la certificación y copia digital de las piezas procesales 

solicitadas en el anterior oficio de la Fiscalía General de la Nación.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

G. herrera 
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